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Provincia del Chubut

República Argentina

   MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

                       AGRICULTURA Y GANADERIA

        SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

         DIRECCIÓN DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE


Dirección de Fauna y Flora Silvestre

Departamento de Educación y Extensión

Primer Concurso:

“La investigación; un modo de comprometernos por un cambio sustentable”
El cauquén en nuestra provincia

Introducción

El cauquén colorado es una de las cinco especies de ganso de Sudamérica, es la de menor tamaño del grupo. Nidifica en el extremo sur de la Patagonia de Chile y Argentina y durante el invierno migra hacia el norte para establecerse en el sur de la provincia de Buenos Aires.

El cauquén Colorado es considerado una especie en “Peligro de Extinción”, se encuentra protegido por ley  en Chile y Argentina, convive en su entorno con otras dos especies de cauquenes que se le asemejan a simple vista : el cauquén  común y el cauquén cabeza gris. Esta asociación dificulta la protección de la especie que sumado a la predación del zorro gris patagónico, la caza deportiva, el uso de agroquímicos  y  la modificación del hábitat hace a la necesidad de establecer un Plan de Manejo para esta tres especies que ven comprometida su conservación, por este motivo se establecen líneas de acción para la conservación de las tres especies de cauquén.
Del organizador

1- El primer concurso “La investigación un modo de comprometernos por un cambio sustentable” está organizado por la Dirección de Fauna y Flora Silvestre de la provincia de Chubut 

2- La Dirección es un organismo del Estado Provincial  responsable del manejo de los recursos naturales dependiente del Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería. La Dirección tiene como funciones: ser autoridad de aplicación de las Leyes: XI, Nº 10 del Digesto Provincial (Ley Nº 3527), 3373 y 4560, conservar el patrimonio fauniflorístico de la provincia, programar y coordinar la realización de estudios científicos y técnicos, administrar el recurso y ejercer el poder de policía sobre las especies silvestres en todo el territorio provincial, elaborar y desarrollar programas de educación entre otras, por lo que se estructura en distintas Áreas o Departamentos que son las responsables de generar diversas acciones que lleven a cumplir con las funciones establecidas. Mencionada   estructura está formada por una: Dirección que coordina las acciones, un Área Técnica, una de Control y Fiscalización, un Área Administrativa y un Departamento de Educación y Extensión.

De los participantes

3- Podrán participar todos los alumnos que cursen el 2º y 3º año de Polimodal o 4 y 5 año de la escuela secundaria.
4- Participarán las escuelas de las localidades de la provincia de Chubut.

5- Cada grupo, de la  cantidad de alumnos que correspondiera según el año escolar, deberá contar con un asesor –docente o un miembro de la comunidad relacionado con el cuidado de los recursos naturales Denominado: Responsable de la investigación, puede conformarse un equipo docente y establecerlo institucionalmente como trabajo interdisciplinario (área de Lengua, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, matemática, Formación Ética y Ciudadana) 

6- Los participantes deberán completar la ficha de inscripción adjunta y enviarla en los plazos establecidos según cronograma.

Requisitos para la presentación

De la estructura del trabajo de investigación

7- El trabajo de investigación deberá ser presentado:

· En carpeta tamaño A4. y formato CD.
·  El trabajo impreso deberá contener un máximo de 40 hojas y un mínimo de 30, en formato Arial, tamaño 12, interlineado 1,5 cm, margen derecho 3 cm. Margen izquierdo 3,5 cm, superior 3 cm e inferior 1,5 cm. Títulos en negrita.

8- Se presentará el trabajo con nombre asignado por el grupo de trabajo (alumnos-asesor/es)

9- En el desarrollo de la investigación los participantes deberán realizar los siguientes pasos:
· Recopilación bibliográfica 

· Salida de campo 

· Observación 

· Conteo de individuos

· Toma de muestras fotográficas

· Identificación de las especies observadas

· Ubicación geográfica

· Distancia al poblado más cercano

· Registro de variables: temperatura, humedad, viento.
· Descripción del entorno: sólo la mención de animales y vegetación 
· Elaboración encuesta a pobladores con respecto a la relación hombre-cauquén, la Dirección de Fauna y Flora Silvestre entregará un modelo de encuesta a los grupos participantes 
· Informe de la investigación.

10- El trabajo de investigación deberá ser acompañado de una propuesta de extensión dirigida a los pobladores del lugar y cuya meta sea concientizar e informar el estado de conservación de las tres especies la propuesta puede ser una gigantografía, poster, folleto, charla educativa, publicidad radial, etc. 

La propuesta debe consignar los siguientes ítems:

· Carátula, conteniendo los siguientes puntos: Nombre y Nº del establecimiento escolar y localidad.

· Nombre de la propuesta

· Descripción 

· Objetivos

· Público al que va dirigido

· Responsables de llevarlo a cabo

· Recursos materiales.

De la premiación

11-  Se seleccionarán dos (2) primeros premios y tres (3) menciones especiales 

12-  Se tendrá en cuenta el cumplimiento de lo mencionado en los Ítems: 7,8,9 y 10 
13-  El primer premio 
14- El segundo premio

15- Los trabajos seleccionados serán publicados en la página Web de la Dirección de Flora y Fauna, del Ministerio de Educación y el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, realizando la comunicación de los trabajos premiados en medios gráficos y radiales.

Del Jurado

16-  El jurado tendrá la tarea de seleccionar los tres premios y menciones especiales.

17- El jurado estará conformado por:

· Directora de Fauna y Flora Silvestre. Dra. Silvana Montanelli

· Docente invitado.

· Personal del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
· Personal Área Técnica Dirección de Fauna y Flora Silvestre.
· Ornitólogo perteneciente a una ONG de la provincia. 
18- EL ORGANIZADOR se comunicará con los premiados, y luego, el resultado será dado a conocer a la sociedad en general a través de los medios masivos de difusión. También se publicará el resultado y cuestiones conexas en la página del gobierno de Chubut.
De las fechas
19-Fecha de inscripción desde el 15 de marzo al 30 de abril de 2.010.
20-Fecha presentación del trabajo: 15 de julio de 2.010.
21-Fecha de publicación nomina ganadores tercera semana de agosto.
        22-Fecha entrega de premios: tercera semana de septiembre.
        23-Observaciones: cualquier modificación de fechas se comunicará vía E-mail, nota dirigida al Director/a establecimiento y al responsable del grupo participante.

IV- De la premiación

19- Se seleccionarán dos primeros puestos y dos menciones especiales.

20-   1º premio: 
21- 2 º premio:

22-  Las menciones especiales recibirán certificados de participación en el concurso destacando su desempeño.

23- Los premios y menciones serán publicados en las páginas de esta Dirección, del Ministerio de Educación y el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.
24- Observaciones: cualquier modificación de fechas se comunicará vía E-mail, nota dirigida al Director/a establecimiento y al responsable del grupo participante.

Ficha de inscripción

La inscripción se puede realizar por E-mail o por correo postal.

1) Datos Institución Escolar

	Nombre del Establecimiento Escolar: 

	Domicilio:

	Localidad:

	Teléfono:

	E-mail:

	Director/a:


2) Datos de los alumnos participantes

	Nombre y apellido 
	DNI
	Año/curso
	E-mail

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


3) Datos del asesor del grupo

	Nombre y apellido:

	Cargo que desempeña:

	Área o espacio curricular:

	DNI:

	E- mail:


Para cualquier consulta o inscripción:

Domicilio: Alejandro Maíz Nº 28. Rawson Chubut. C.P 9103

Teléfono: 02965-4872688 Interno Nº 112 -Dpto. de Educación y Extensión

E-mail: faunayflorasilvestrechubut@yahoo.com.ar

  faunasil@infovia.com.ar
            educacionfauna@yahoo.com.ar
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